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Dª CLARA MONROBÉ CÁRDENAS, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE 

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA), mediante el presente realizo 

ANUNCIO  

 

Que por acuerdo de Pleno del Excmo. Aytuntamiento de de Bollullos de la Mitación 

(Sevilla), adoptado al tratar el PUNTO SEGUNDO de la sesión ordinaria celebrada el día 

28 de septiembre de 2023, se aprobó inicialmente el Reglamento de Organización y 

Funcionamiento del Registro de Entidades Urbanísticas colaboradoras de la 

Administración del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación. 

 

Dicha aprobacion se somete a informacion publica y audiencia de los interesados por 

un plazo de 30 días para la presentación de reclamaciones y sugerencias. 

En el caso de que no se presenten sugerencias o reclamaciones, se entenderá 

definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces provisional de conformidad con 

lo establecido en el art. 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Regimen Local. 

La documentación del expediente se encuentra recogido en los siguientes enlaces: 

Certificado:https://bollullosdelamitacion.org/images/trasparencia/DocExpoPublica/20

23/CertPlenoEntidadesUrbanisticas.pdf 

Reglamento:https://bollullosdelamitacion.org/images/trasparencia/DocExpoPublica/2

023/Reglamento_Entidades_colaboradoras_Bollullos_M.pdf 

 

Lo que se publica a los efectos antes señalados.  

 

En Bollullos de la Mitación, a 02 de octubre de 2023. 

 

Fdo. Clara Monrobé Cárdenas 

Alcaldesa-Presidenta. 
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